
 
Barcelona, 24 de julio de 2020 

 

 
 

 
 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 
 

 

 
 
Almirall, S.A. (ALM.MC), en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley del Mercado de Valores, anuncia 
que: 
 
Que la Junta General de Accionistas de la Sociedad ha adoptado en su reunión, celebrada de forma 
exclusivamente telemática, de 24 de julio 2020 los siguientes acuerdos: 
 
Correspondientes al Punto 1º del Orden del Día 
 
Aprobar las cuentas anuales de la Sociedad, así como el informe de gestión individual de la Sociedad, 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019. 
 
Correspondientes al Punto 2º del Orden del Día 
 
Aprobar las cuentas anuales consolidadas de la Sociedad y el informe de gestión consolidado, 
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2019. 
 
Correspondientes al Punto 3º del Orden del Día 
 
Aprobar la gestión social realizada por el Consejo de Administración durante el ejercicio 2019. 
 
Correspondientes al Punto 4º del Orden del Día 
 
Aprobar la aplicación del resultado obtenido durante el ejercicio 2019, que arroja un beneficio de 
191.526.531,07.- €, del modo siguiente: 
 
- A reserva legal: 16.827,67.- € 
 
- A resultados negativos de ejercicios anteriores: 158.987.924,96.- € 
 
- A reservas voluntarias: 32.521.778,44.- € 
 
Correspondientes al Punto 5º del Orden del Día 
 
Aprobar la entrega de un dividendo con cargo a reservas de libre disposición por importe de 
35.434.628,46 euros. 
 
Dicho dividendo será abonado como máximo por todo el día 30 de octubre de 2020. 
 
 

Acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas 

 

Almirall and Athenex announce 

strategic partnership for the 

treatment of actinic keratosis 
 

 



 

 

Correspondientes al Punto 6º del Orden del Día 
 
1.- Aumento de capital 
 
Se acuerda aumentar el capital social por el importe que resulte de multiplicar (a) el valor nominal de 
0,12 euros por acción de Almirall, S.A. (“Almirall” o la “Sociedad”) por (b) el número determinable de 
acciones nuevas de la Sociedad que resulte de la fórmula que se indica en el punto 2 siguiente (las 
“Acciones Nuevas”). 
 
El aumento de capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación de las Acciones Nuevas, 
que serán acciones ordinarias de 0,12 euros de valor nominal cada una, de la misma clase y serie 
que las actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en cuenta. 
 
El aumento de capital se realizará íntegramente con cargo a la reserva de libre disposición 
denominada "Reservas voluntarias", procedente de beneficios no distribuidos, cuyo importe a 31 de 
diciembre de 2019 ascendía a 1.028.469.421,08.- euros.  
 
Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de 0,12 euros, sin prima de 
emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital, se prevé la 
posibilidad de asignación incompleta del aumento. 
 
2.- Acciones Nuevas a emitir 
 
El número de Acciones Nuevas será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero inmediatamente inferior: 
 
 
 
 
 
donde, 
 
NAN = Número de Acciones Nuevas a emitir; 
NTAcc = Número de acciones de la Sociedad en circulación en la fecha en que el Consejo de 
Administración acuerde llevar a efecto el aumento de capital; y 
 
Núm. derechos = Número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de una 
Acción Nueva, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al número 
entero superior: 
 
 
 
 
donde, 
 
 
 
 
A estos efectos, PreCot será la media aritmética de los precios medios ponderados de la acción de 
la Sociedad en las Bolsas españolas en las 5 sesiones bursátiles anteriores al acuerdo del Consejo 

NAN = NTAcc / Núm. derechos 

 

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs.  

 

Núm. provisional accs. = 35.434.628,46 / PreCot 

 



 

 

de Administración de llevar a efecto el aumento de capital, redondeado a la milésima de euro más 
cercana y, en caso de la mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente 
superior. 
 
3.- Derechos de asignación gratuita 
 
Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un derecho de asignación gratuita. 
 
El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva será 
determinado automáticamente según la proporción existente entre el número de Acciones Nuevas y 
el número de acciones en circulación (NTAcc). En concreto, los accionistas tendrán derecho a recibir 
una Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita determinados de acuerdo con lo 
previsto en el punto 2 anterior (Núm. derechos) de los que sean titulares. 
 
En el caso de que (i) el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de 
una acción (Núm. derechos) multiplicado por las Acciones Nuevas (NAN) resultara en un número 
inferior al (ii) número de acciones en circulación (NTAcc), la Sociedad renunciará a un número de 
derechos de asignación gratuita igual a la diferencia entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de 
que el número de Acciones Nuevas sea un número entero y no una fracción. 
 
Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de Almirall que aparezcan 
legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) en la fecha que corresponda de 
acuerdo con las reglas de compensación y liquidación de valores que resulten de aplicación. Durante 
el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita se podrán adquirir en el mercado 
derechos de asignación gratuita suficientes y en la proporción necesaria para suscribir Acciones 
Nuevas. Los derechos de asignación gratuita podrán ser negociados en el mercado durante el plazo 
que determine el Consejo, con el mínimo de quince días naturales. 
 
4.- Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita 
 
La Sociedad asumirá un compromiso irrevocable de compra de los derechos de asignación gratuita 
recibidos gratuitamente al precio que se indica a continuación. El compromiso de compra no se 
extenderá a los derechos de asignación comprados o de otro modo adquiridos en el mercado. El 
compromiso de compra estará vigente y podrá ser aceptado por los referidos accionistas durante el 
plazo, dentro del período de negociación de los derechos, que se determine por el Consejo de 
Administración. A tal efecto, se acuerda autorizar a la Sociedad para adquirir tales derechos de 
asignación gratuita (así como las acciones que correspondan a los mismos), con el límite máximo del 
total de los derechos que se emitan, debiendo cumplir en todo caso con las limitaciones legales. El 
“Precio de Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual al que resulte de la siguiente 
fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una milésima de 
euro, a la milésima de euro inmediatamente superior: 
 
Precio de Compra = PreCot / (Núm. derechos + 1) 
 
5.- Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el aumento 
 
El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de diciembre de 2019, 
debidamente auditado y aprobado por esta Junta General Ordinaria de accionistas. 
 
Como se ha indicado, el aumento de capital se realizará íntegramente con cargo a la reserva de libre 
disposición denominada “Reservas voluntarias”, procedente de beneficios no distribuidos, cuyo 



 

 

importe a 31 de diciembre de 2019 ascendía a 1.028.469.421,08.- euros. 
 
6.- Representación de las nuevas acciones 
 
Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo registro 
contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 
 
7.- Derechos de las nuevas acciones 
 
Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que las 
acciones ordinarias de la Sociedad actualmente en circulación a partir de la fecha en que el aumento 
se declare suscrito y desembolsado. 
 
8.- Acciones en depósito 
 
Finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las Acciones Nuevas 
que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a la Sociedad se mantendrán en 
depósito a disposición de quienes acrediten la legítima titularidad de los correspondientes derechos 
de asignación gratuita. Transcurridos 3 años desde la fecha de finalización del periodo de negociación 
de los derechos de asignación gratuita, las acciones que aún se hallaren pendientes de asignación 
podrán ser vendidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de 
Capital, por cuenta y riesgo de los interesados. El importe líquido de la mencionada venta será 
depositado en el Banco de España o en la Caja General de Depósitos a disposición de los 
interesados. 
 
9.- Solicitud de admisión a negociación oficial 
 
Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores de 
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado 
Continuo), haciéndose constar expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que 
existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre contratación, permanencia y 
exclusión de la cotización oficial. 
 
Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la exclusión de la 
cotización de las acciones de la Sociedad, ésta se adoptará con las mismas formalidades que resulten 
de aplicación y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas que se opongan al 
acuerdo de exclusión o no lo voten, cumpliendo con los requisitos previstos en la Ley de Sociedades 
de Capital y disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley del Mercado 
de Valores y sus disposiciones de desarrollo vigentes en cada momento. 
 
10.- Ejecución del aumento 
 
Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de Administración podrá 
acordar llevar a efecto el aumento y fijar las condiciones de éste en todo lo no previsto en el presente 
acuerdo. No obstante lo anterior, si el Consejo de Administración no considerase conveniente la 
ejecución del aumento de capital dentro del plazo indicado, podrá decidir no ejecutarlo, debiendo 
informar de tal decisión a la primera Junta General Ordinaria que se celebre con posterioridad. En 
particular, para decidir ejecutar el aumento el Consejo de Administración analizará y tendrá en cuenta, 
entre otras cuestiones, las condiciones de mercado, y en el caso de que este u otros elementos 
desaconsejen, a su juicio, la ejecución podrá decidir no ejecutarlo, informando a la junta general en 
los términos indicados. El aumento de capital a que se refiere este acuerdo quedará sin valor ni efecto 



 

 

alguno si, dentro del plazo de un año señalado por la junta para la ejecución del acuerdo, el consejo 
de administración no ejercita las facultades que se le delegan. 
 
Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita: 
 
(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros contables de 

Iberclear y sus entidades participantes, fueran titulares de derechos de asignación gratuita en la 
proporción que resulte del apartado 3 anterior. 

 
(b) El Consejo de Administración declarará cerrado el periodo de negociación de los derechos de 

asignación gratuita y procederá a formalizar contablemente la aplicación de las reservas 
voluntarias en la cuantía del aumento de capital, quedando éste desembolsado con dicha 
aplicación. 

 
Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, el 
Consejo de Administración adoptará los correspondientes acuerdos de modificación de Estatutos 
sociales para reflejar la nueva cifra de capital resultante del aumento y de solicitud de admisión a 
cotización de las nuevas acciones en las Bolsas de Valores donde coticen las acciones de la 
Sociedad. 
 
11.- Delegación para la ejecución 
 
Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 
297 de la vigente Ley de Sociedades de Capital, con expresa facultad de sustitución en el Consejero 
Delegado, la facultad de fijar las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto en este 
acuerdo. En particular, y a título meramente ilustrativo y no limitativo, se delegan en el Consejo de 
Administración las siguientes facultades: 
 
1.- Señalar la fecha en que el acuerdo así adoptado de aumentar el capital social deba llevarse a 
efecto, en todo caso dentro del plazo de un año a contar desde su aprobación. 
 
2.- Fijar el importe exacto del aumento de capital, el número de Acciones Nuevas y los derechos de 
asignación gratuita necesarios para la asignación de Acciones Nuevas, aplicando para ello las reglas 
establecidas por esta Junta. 
 
3.- Fijar la fecha y hora de referencia para la asignación de los derechos de asignación gratuita y la 
duración del período de negociación de éstos. 
 
4.- Declarar cerrado y ejecutado el aumento de capital. 
 
5.- Dar nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos sociales de la Sociedad, relativo al capital social, 
para adecuarlo al resultado de la ejecución del aumento de capital.  
 
6.- Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación gratuita de los 
que la Sociedad sea titular al final del periodo de negociación de los referidos derechos. 
 
7.- Realizar todos los trámites necesarios para que las Acciones Nuevas objeto del aumento de capital 
sean inscritas en los registros contables de Iberclear y admitidas a cotización en las Bolsas de Valores 
en las que coticen las acciones de la Sociedad, de conformidad con los procedimientos establecidos 
en tales Bolsas. 
 
8.- Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y formalizar el 



 

 

aumento de capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o privados, españoles o 
extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o subsanación de defectos u omisiones que 
pudieran impedir u obstaculizar la plena efectividad de los precedentes acuerdos.  
 
Correspondientes al Punto 7º del Orden del Día 
 
Se somete a votación de la Junta General con carácter consultivo el Informe Anual sobre 
Remuneraciones de los Consejeros, cuyo texto ha sido puesto a disposición de los accionistas. 
  
Correspondientes al Punto 8º del Orden del Día 
 
Fijar el número de miembros del Consejo de Administración en 12. 
 
Correspondientes al Punto 9º del Orden del Día 
 
Reelegir a D. Seth J. Orlow como miembro del Consejo de Administración por un período de 4 años.  
 
Don Seth Orlow tendrá la condición de consejero independiente. 
 
Correspondientes al Punto 10º del Orden del Día 
 
Nombrar como miembro del Consejo de Administración de la Compañía, por el plazo de cuatro años, 
a Doña Alexandra B. Kimball, cuyos datos de identidad son los siguientes: 
 
Doña Alexandra B. Kimball, mayor de edad, de nacionalidad norteamericana, con domicilio en 
Estados Unidos, 4 Monmouth Street, Brookline Mass, 02446, y provista de Pasaporte norteamericano 
nº 553386375, vigente.   
 
Dicha consejera tendrá la consideración de consejera independiente. 
 
Correspondientes al Punto 11º del Orden del Día 
 
Nombrar como miembro del Consejo de Administración de la Compañía, por el plazo de cuatro años, 
a Doña Eva-Lotta Coulter, cuyos datos de identidad son los siguientes: 
 
Doña Eva-Lotta Coulter, mayor de edad, de nacionalidad sueca, con domicilio en Reino Unido, 
Orchard Lodge, Grove Bridge, Wantage, Oxon OX12 7PA, y provista de Pasaporte sueco nº 
95643775, vigente.   
 
Dicha consejera tendrá la consideración de consejera independiente. 
 
Correspondientes al Punto 12º del Orden del Día 
 
Nombrar como auditor de cuentas de Almirall, S.A. a la firma de auditoría PricewaterhouseCoopers 
Auditores, S.L., inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 9267, folio 75, hoja 87.250-1, con 
NIF B-79031290 e inscrita en el ROAC con el nº S0242, por el plazo de 1 año a contar desde la fecha 
de inicio del presente ejercicio (1 de enero de 2020). 
 
Las condiciones contractuales con los citados auditores resultan del documento expedido al respecto 
por los mismos en fecha 10 de febrero de 2011, cuyas condiciones económicas serán actualizadas 
antes de fin del 2020. 
 



 

 

Correspondientes al Punto 13º del Orden del Día 
 
Nombrar como auditor de cuentas consolidadas de Almirall, S.A. a la firma de auditoría 
PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 9267, 
folio 75, hoja 87.250-1, con NIF B-79031290 e inscrita en el ROAC con el nº S0242 por el plazo de 1 
año a contar desde la fecha de inicio del presente ejercicio (1 de enero de 2020). 
  
Las condiciones contractuales con los citados auditores resultan del documento expedido al 
respecto por los mismos en fecha 10 de febrero de 2011, cuyas condiciones económicas serán 
actualizadas antes de fin del 2020. 
 
Correspondientes al Punto 14º del Orden del Día 
 
14.1. Se modifica el artículo 42 de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 
 
Artículo 42.-  Reuniones del Consejo de Administración 
 
El Consejo de Administración se reunirá con la frecuencia precisa para desempeñar sus funciones y 
al menos una vez al trimestre, siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio 
del ejercicio, pudiendo cada consejero proponer otros puntos del orden del día inicialmente no 
previstos cuando dicha petición se hubiese formulado con una antelación no inferior a cinco días de 
la fecha prevista para la celebración de la sesión. Asimismo el Consejo se reunirá a iniciativa del 
Presidente, cuantas veces éste lo estime oportuno para el buen funcionamiento de la Sociedad y 
también cuando lo pidan, al menos, dos de sus miembros, en cuyo caso se convocará por el 
Presidente para reunirse dentro de los quince días siguientes a la petición. 
 
Los administradores que constituyan al menos un tercio de los miembros del consejo podrán 
convocarlo, indicando el orden del día, para su celebración en la localidad donde radique el domicilio 
social, si, previa petición al presidente, éste sin causa justificada no hubiera hecho la convocatoria en 
el plazo de un mes. 
 
La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta certificada, fax, telegrama o correo 
electrónico y estará autorizada con la firma del Presidente o la del Secretario o Vicesecretario por 
orden del Presidente. La convocatoria se cursará con una antelación mínima de tres días. 
 
La convocatoria incluirá siempre el orden del día de la sesión y se acompañará de la información 
relevante debidamente preparada y resumida.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración se entenderá válidamente constituido sin 
necesidad de convocatoria si, presentes o representados todos sus miembros, aceptasen por 
unanimidad la celebración de sesión y los puntos a tratar en el orden del día.  
 
El Consejo podrá igualmente tomar acuerdos por escrito sin necesidad de realizar sesión, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital. Asimismo, el Consejo de Administración podrá 
celebrarse en varios lugares conectados entre sí por sistemas de comunicación a distancia que 
permitan el reconocimiento e identificación de los asistentes, la permanente comunicación entre ellos 
y la intervención y emisión del voto, todo ello en tiempo real, entendiéndose celebrada la sesión en 
el domicilio social. Los consejeros asistentes en cualquiera de los lugares interconectados se 
considerarán a todos los efectos como asistentes a la misma y única reunión del Consejo de 
Administración. 
 



 

 

 
 
14.2. Se modifica el artículo 47 de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 
 
Artículo 47.-  Comisión de Auditoría. Composición, competencias y funcionamiento 
 
1. Se constituirá en el seno del Consejo de Administración una Comisión de Auditoría con arreglo a 

las siguientes reglas: 
 
a) La Comisión de Auditoría estará compuesta por un mínimo de tres (3) Consejeros, todos ellos 

no ejecutivos, la mayoría de los cuales, al menos, deberán ser consejeros independientes y uno 
de ellos será designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o en ambas. Los miembros de la Comisión serán nombrados por el 
Consejo de Administración. En su conjunto, los miembros de la comisión tendrán los 
conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad al que pertenezca la 
entidad auditada. 

 
b) El Presidente de la Comisión de Auditoría será elegido de entre los Consejeros independientes, 

debiendo ser sustituido cada cuatro años, y pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo 
de un (1) año desde su cese. 

 
c) Actuará como Secretario aquel que resulte designado de entre sus miembros. 
 
2. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuyan estos estatutos o de conformidad con ellos, 

el Reglamento del Consejo de Administración, así como la Ley de Sociedades de Capital, la 
Comisión de Auditoría ejercerá las siguientes funciones básicas: 

 

 Informar a la Junta General sobre las cuestiones que se planteen en relación con aquellas 
materias que sean competencia de la Comisión, y, en particular, sobre el resultado de la 
auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la información financiera y la 
función que la comisión ha desempeñado en ese proceso. 

 Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, nombramiento, reelección y 
sustitución del auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso de selección, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 16, apartados 2, 3 y 5  , y 17.5  del Reglamento 
(UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, así como las condiciones de su contratación y recabar 
regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar 
su independencia en el ejercicio de sus funciones. 

 Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna y los sistemas de 
gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el auditor de cuentas las 
debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la 
auditoría, todo ello sin quebrantar su independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán 
presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración y el correspondiente 
plazo para su seguimiento. 

 Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera preceptiva y 
presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración, dirigidas a salvaguardar 
su integridad. 

 Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la 
correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, contando para 
ello con la colaboración directa de los auditores externos e internos. 

 Conocer el proceso de información financiera, los sistemas de control internos de la Sociedad, 
comprobar la adecuación e integridad de los mismos y revisar la designación o sustitución de 



 

 

sus responsables. 

 Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información sobre 
aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su independencia, para su examen por 
la comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 
cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los 
términos contemplados en los artículos 5, apartado 4, y 6.2.b)  del Reglamento (UE) n.º 
537/2014, de 16 de abril, y en lo previsto en la sección 3.ª del capítulo IV del título de la Ley 
22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sobre el régimen de independencia, así como 
aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las 
normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores externos la 
declaración de su independencia en relación con la entidad o entidades vinculadas a esta 
directa o indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los servicios 
adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de estas 
entidades por el auditor externo o por las personas o entidades vinculados a este de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.  

 Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un 
informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los auditores de 
cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe deberá contener, en 
todo caso, la valoración motivada de la prestación de todos y cada uno de los servicios 
adicionales a que hace referencia la letra e) del artículo 529.quaterdecies.4 de la Ley de 
Sociedades de Capital, individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría 
legal y en relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas. 

 Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión sobre las 
Cuentas Anuales y los contenidos principales del informe de auditoría sean redactados de 
forma clara y precisa, así como evaluar los resultados de cada auditoría. 

 Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera preceptiva. 
Revisar la información financiera periódica que deba suministrar el Consejo a los mercados y a 
sus órganos de supervisión. 

 Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias previstas 
en la Ley, los estatutos sociales y en el reglamento del consejo y en particular, sobre (i) la 
información financiera que la sociedad deba hacer pública periódicamente, (ii) la creación o 
adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o 
territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales y (iii) las operaciones con partes 
vinculadas. 

 Supervisar el cumplimiento de la normativa respecto a las operaciones vinculadas. En particular 
velará por que se comunique al mercado la información sobre dichas operaciones, en 
cumplimiento de lo establecido en la legislación vigente. 

 Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del Reglamento del Consejo 
de Administración y, en general, de las reglas de gobierno de la Sociedad y hacer las 
propuestas necesarias para su mejora. 

 Recibir información y, en su caso, emitir informe sobre las medidas disciplinarias que se 
pretendan imponer a miembros del alto equipo directivo de la Sociedad. 

 
3.  La Comisión de Auditoría se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar la información 

financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades bursátiles así como la información que 
el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir dentro de su documentación pública anual. 
Asimismo, se reunirá a petición de cualquiera de sus miembros y cada vez que lo convoque su 
Presidente, que deberá hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un 
informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para 
el buen desarrollo de sus funciones. Las reuniones de la Comisión podrán celebrarse en varios 
lugares conectados entre sí por sistemas de comunicación a distancia que permitan el 



 

 

reconocimiento e identificación de los asistentes, la permanente comunicación entre ellos y la 
intervención y emisión del voto, todo ello en tiempo real, entendiéndose celebrada la sesión en el 
domicilio social. Los miembros de la Comisión asistentes en cualquiera de los lugares 
interconectados se considerarán a todos los efectos como asistentes a la misma y única reunión 
de la Comisión. 

 
4.  La Comisión de Auditoría elaborará un informe anual sobre su funcionamiento en el que incluirá, 

si lo considera oportuno, propuestas para mejorar las reglas de gobierno de la Sociedad. 
 
14.3. Se modifica el artículo 47bis de los Estatutos Sociales, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción: 

 
Artículo 47bis.-   Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

 
1. Asimismo, se constituirá en el seno del Consejo de Administración una Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones con arreglo a las reglas siguientes: 
 
a) La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por un mínimo de 3 consejeros, 

todos ellos no ejecutivos (y dos de ellos, al menos, independientes), que serán nombrados por 
el Consejo de Administración, ello sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o altos 
directivos, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión. Los miembros 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones se designarán teniendo en cuenta sus 
conocimientos, aptitudes y experiencia así como los cometidos de la Comisión. Cualquier 
consejero podrá solicitar de la Comisión que tome en consideración, por si los considerara 
idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero. 

 
b) El Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones será necesariamente un 

consejero independiente, elegido entre dichos consejeros externos. 
 
c) Actuará como Secretario de la Comisión, aquel que resulte designado de entre sus miembros. 
 
2. Sin perjuicio de otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de Administración, la Comisión 

de Nombramientos y Retribuciones tiene las siguientes responsabilidades básicas: 
 

 Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la composición del equipo directivo de 
la Sociedad y sus filiales y para la selección de candidatos. 

 Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo. A estos 
efectos definirá las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada 
vacante, y evaluará el tiempo y dedicación precisos para que puedan desarrollar eficazmente su 
cometido.  

 Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el consejo de 
administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo. 

 Elevar al consejo de administración las propuestas de nombramiento de consejeros 
independientes para su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la 
junta general de accionistas, así como las propuestas para la reelección o separación de dichos 
consejeros por la junta general de accionistas.  

 Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su designación por 
cooptación o para su sometimiento a la decisión de la junta general de accionistas, así como las 
propuestas para su reelección o separación por la junta general de accionistas. 

 Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las condiciones 
básicas de sus contratos. 



 

 

 Informar y elevar al Consejo de Administración los nombramientos de directivos que el primer 
ejecutivo proponga, para que el Consejo proceda a designarlos. 

 Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género y cualificaciones de 
consejeros. 

 Proponer al consejo de administración la política de retribuciones de los consejeros y de los 
directores generales o de quienes desarrollen sus funciones de alta dirección bajo la 
dependencia directa del consejo, de comisiones ejecutivas o de consejeros delegados, así como 
la retribución individual y las demás condiciones contractuales de los consejeros ejecutivos, 
velando por su observancia. 

 Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del 
primer ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se 
produzca de forma ordenada y planificada. 

 Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la Sociedad y por la 
transparencia de las retribuciones. 

 Informar en relación a las transacciones que impliquen o puedan implicar conflictos de interés. 

 
3. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá, de ordinario trimestralmente. 

Asimismo, se reunirá cada vez que la convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre que 
el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de propuestas y, en 
cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. Las 
reuniones de la Comisión podrán celebrarse en varios lugares conectados entre sí por sistemas 
de comunicación a distancia que permitan el reconocimiento e identificación de los asistentes, la 
permanente comunicación entre ellos y la intervención y emisión del voto, todo ello en tiempo real, 
entendiéndose celebrada la sesión en el domicilio social. Los miembros de la Comisión asistentes 
en cualquiera de los lugares interconectados se considerarán a todos los efectos como asistentes 
a la misma y única reunión de la Comisión. La Comisión deberá dar cuenta de su actividad y 
responder del trabajo realizado ante el primer pleno del Consejo de Administración posterior a sus 
reuniones. Asimismo la Comisión deberá levantar Acta de sus reuniones, de la que remitirá copia 
a todos los miembros del Consejo. La Comisión deberá consultar al Presidente y al primer ejecutivo 
de la Sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y 
altos directivos. El Consejo de Administración deliberará sobre las propuestas e informes que la 
Comisión le presente. 

 
4. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

podrá recabar el asesoramiento de expertos externos, cuando lo juzgue necesario para el 
adecuado cumplimiento de sus funciones. 

 
14.4. Se añade un nuevo artículo, número 47ter, a los Estatutos Sociales, con la siguiente redacción: 

 
Artículo 47ter.-  Comisión de Dermatología  

 
1. Asimismo, se constituirá en el seno del Consejo de Administración una Comisión de Dermatología 

con arreglo a las reglas siguientes: 
 
a) La Comisión de Dermatología estará formada por un mínimo de 3 consejeros que serán 

nombrados por el Consejo de Administración, ello sin perjuicio de la asistencia de consejeros o 
altos directivos, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión. Los 
miembros de la Comisión de Dermatología se designarán teniendo en cuenta sus conocimientos, 
aptitudes y experiencia  así como los cometidos de la Comisión. 

 
b) El Presidente y el Secretario de la Comisión de Dermatología serán nombrados y cesados por el 

Consejo de Administración entre los miembros de la Comisión. 



 

 

 
2. Sin perjuicio de otras funciones que pudiera asignarle el Consejo de Administración, la Comisión 

de Dermatología tiene como misión la de revisar, debatir y promover la estrategia en 
dermatología, las actividades relativas a la implementación de tal estrategia y los proyectos clave 
de dermatología tanto en materia de investigación y desarrollo, como en la de business 
development para proponer la discusión y aprobación, en su caso, de los citados proyectos en 
el seno del Consejo de Administración. 

 
3. La Comisión de Dermatología se reunirá, de ordinario trimestralmente. Asimismo, se reunirá cada 

vez que la convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente 
solicite la emisión de un informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que 
resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. Las reuniones de la Comisión 
podrán celebrarse en varios lugares conectados entre sí por sistemas de comunicación a 
distancia que permitan el reconocimiento e identificación de los asistentes, la permanente 
comunicación entre ellos y la intervención y emisión del voto, todo ello en tiempo real, 
entendiéndose celebrada la sesión en el domicilio social. Los miembros de la Comisión asistentes 
en cualquiera de los lugares interconectados se considerarán a todos los efectos como asistentes 
a la misma y única reunión de la Comisión. 

 
Asimismo la Comisión deberá levantar Acta de sus reuniones, de la que remitirá copia a todos 
los miembros del Consejo.  

 
El Consejo de Administración deliberará sobre las propuestas e informes que la Comisión le 
presente. 

 
4.   Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Dermatología podrá recabar el 

asesoramiento de expertos externos, cuando lo juzgue necesario para el adecuado cumplimiento 
de sus funciones. 

 
Correspondientes al Punto 15º del Orden del Día 
 
Delegar indistintamente en el Presidente, el Consejero Delegado y el Secretario no consejero del 
Consejo de Administración de la Sociedad cuantas facultades sean necesarias o meramente 
convenientes para la formalización, desarrollo, complemento, ejecución y adaptación de los acuerdos 
adoptados por la Junta, pudiendo realizar al efecto cuantos actos y suscribir y otorgar cuantos 
documentos fueren menester, facultándoles especialmente para la subsanación de errores, defectos 
u omisiones y para llevar a cabo cuantos actos sean precisos para la inscripción de los indicados 
acuerdos en los registros correspondientes. 
 

 
 
Atentamente,  
 
 
Pablo Divasson del Fraile 
Investor Relations & Corporate Comms. Department 
investors@almirall.com 
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